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(1) Entidad que Reporta 
 

Global Incorporate Quality Giqmaas Cía. Ltda.  (“la Compañía”) fue constituida en la ciudad de Quito – 
Ecuador el 26 de mayo del 2014 mediante escritura pública ante la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano 
de Quito y fue registrada el 09 de Julio del 2014 en el Registro Mercantil, bajo la denominación social de 
Global Incorporate Quality Giqmaas Cía. Ltda. La Compañía se encuentra domiciliada en la Av.  Gaspar 
Escalona N38-39 y Av. José Villalengua, Quito – Ecuador, y su principal actividad consiste en la prestación de 
servicios relacionados con la Contabilidad e Impuestos. 
 

(2) Bases de Preparación de los Estados Financieros 
 

a) Declaración de Cumplimiento 
 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades “NIIF para Pymes” emitidas por el 
International Accounting Standards Board (IASB). 
 
Los estados financieros fueron aprobados para su emisión por la Junta General de Socios el 15 de junio 
de 2020. 

 
b) Base de Medición 

 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del principio costo histórico. 
 

c) Moneda Funcional y de Presentación 
 
La Compañía, de acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad No. 21 (NIC-21) 
“Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera", ha determinado que el 
dólar de los Estados Unidos de América representa su moneda funcional.  Para determinar la moneda 
funcional, se consideró que el principal ambiente económico en el cual opera la Compañía es el 
mercado ecuatoriano cuya moneda de curso legal y de unidad de cuenta es el dólar estadounidense.  
Consecuentemente, las transacciones en otras divisas distintas del Dólar de los Estados Unidas de 
América se consideran “moneda extranjera”. 
 

d) Uso de Estimaciones y Juicios 
 
La preparación de estados financieros de conformidad con las NIIF requiere que la administración de 
la Compañía efectúe ciertas estimaciones, juicios y supuestos que afectan la aplicación de políticas de 
contabilidad y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados.  Los resultados 
reales pudieran diferir de tales estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base continua.  Las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidas en el período en que las estimaciones son revisadas y en 
cualquier período futuro afectado. 
 
En particular, la información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas de contabilidad, y sobre 
supuestos e incertidumbres en estimaciones que pudieran tener un efecto significativo sobre los 
montos reconocidos en los estados financieros se describe en las siguientes notas: 
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Nota 3: 
 
a) - Instrumentos financieros 
b) - Deterioro 
c) - Beneficios a empleados 
d) - Provisiones y contingencias 
e) - Impuesto a la renta 

 
(3) Políticas Contables Significativas 

 
Las políticas de contabilidad mencionadas más adelante, ha sido aplicada consistentemente al período 
presentado en estos estados financieros y en la preparación del estado de situación financiera al 31 de 
diciembre del 2019, a menos que otro criterio sea indicado. 

 
(a) Instrumentos Financieros 

 

i. Activos Financieros no Derivados 

 

Reconocimiento y Medición 

 
Los activos financieros cubiertos por la sección 11 de las NIIF para las Pymes se clasifican como: activos 
financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones 
mantenidas hasta el vencimiento, inversiones financieras mantenidas para la venta, o como derivados 
designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda.   
 
La Administración determina la clasificación de sus activos financieros en el reconocimiento inicial.  
Los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más, en el caso de un activo 
financiero que no se contabilice al valor razonable con cambios en resultados, los costos de 
transacción que sean directamente atribuibles a la compra o emisión del mismo. 
 

Las compras y ventas de activos financieros se reconocen en la fecha de liquidación de los mismos.  La 
Compañía únicamente posee y presenta en sus estados financieros los siguientes activos financieros: 

 
- Efectivo en Bancos 

 
El Efectivo en bancos se compone de los saldos del efectivo disponible en caja y bancos e 
inversiones de corto plazo adquiridas en valores altamente líquidos, sujetos a un riesgo poco 
significativo de cambios en su valor y con vencimientos originales de tres meses o menos. 
 

- Partidas por Cobrar 
 
Las partidas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o determinables que no se cotizan 
en un mercado activo.  Estos activos inicialmente se reconocen al valor razonable más cualquier 
costo de transacción directamente atribuible.  Posterior al reconocimiento inicial, las partidas 
por cobrar se valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo, menos las 
pérdidas por deterioro.  Las partidas por cobrar se componen de deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar. 
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i. Pasivos Financieros no Derivados 
 
Inicialmente, la Compañía reconoce los instrumentos de deuda emitidos en la fecha en la que se 
originan.  Todos los otros pasivos financieros son reconocidos inicialmente en la fecha de la 
transacción en la cual la Compañía se hace parte de las disposiciones contractuales del 
documento.  La Compañía da de baja un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales 
se cancelan o expiran. 
 
La Compañía clasifica los pasivos financieros no derivados en la categoría de otros pasivos 
financieros.  Estos pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más 
cualquier costo de transacción directamente atribuible.  Posterior al reconocimiento inicial, estos 
pasivos financieros se valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo. 
 
La Compañía tiene como pasivos financieros no derivados a las cuentas por pagar comerciales y 
otras cuentas por pagar. 
 

ii. Capital Social 
 
Corresponde a participaciones, las cuales se encuentran clasificadas como patrimonio. 

 
(b) Deterioro 

 
i. Activos Financieros 

 
Los activos financieros son evaluados por la Compañía en cada fecha de presentación de los 
estados financieros, para determinar si existe evidencia objetiva de deterioro.  Se considera que 
existe esa evidencia objetiva cuando ha ocurrido un evento de pérdida después del 
reconocimiento inicial del activo, con efectos negativos en los flujos de efectivo futuros del 
activo que pueden estimarse de manera fiable. 
 
La evidencia objetiva de que un activo financiero está deteriorado puede incluir el 
incumplimiento por parte de un deudor, reestructuración de un valor adeudado a la Compañía 
en términos que la Compañía no consideraría en otras circunstancias, indicadores que el deudor 
o emisor entrará en bancarrota, cambios adversos en el estado de pago del prestatario de la 
Compañía, condiciones económicas que se relacionen con incumplimiento. 
La Compañía considera la evidencia de deterioro de las partidas por cobrar a nivel específico.  La 
evaluación se realiza sobre la base de una revisión objetiva de todas las cantidades pendientes 
de cobro al final de cada período y se presenta la mejor estimación de la gerencia sobre las 
pérdidas en que podrían incurrirse por este concepto. 
 
Una pérdida por deterioro relacionada con un activo financiero que se valora al costo 
amortizado se calcula como la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor presente de 
los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa de interés efectiva.  Las pérdidas 
se reconocen en resultados y se reflejan en una cuenta de provisión contra las partidas por 
cobrar.  El interés sobre el activo deteriorado continúa reconociéndose a través de la reversión 
del descuento.  Cuando un hecho posterior causa que el monto de la pérdida por deterioro 
disminuya, esta disminución se reconoce en resultados. 
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Las pérdidas por deterioro pueden ser revertidas únicamente si el reverso está objetivamente 
relacionado con un evento ocurrido después de que la pérdida por deterioro fue reconocida. 
 

ii. Activos no Financieros 
 
El valor en libros de los activos no financieros de la Compañía, diferentes a inventarios e 
impuesto diferido activo, es revisado en la fecha del estado de situación financiera para 
determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales indicios, entonces se estima el 
valor recuperable del activo. Se reconoce una pérdida por deterioro si el valor en libros de un 
activo o su unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable. 
 
El valor recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el valor mayor entre su 
valor en uso y su valor razonable, menos los gastos de venta.  Para determinar el valor en uso, 
se descuentan los flujos de efectivo futuros estimados a su valor presente usando una tasa de 
descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado sobre el valor 
del dinero en el tiempo y los riesgos específicos que puede tener en el activo.  Para propósitos 
de evaluación del deterioro, los activos que no pueden ser probados individualmente son 
agrupados juntos en el grupo más pequeño de activos llamados “unidad generadora de efectivo” 
que generan flujos de entrada de efectivo provenientes del uso continuo, los que son 
independientes de los flujos de entrada de efectivo de otros activos o grupos de activos. 

 
Una pérdida por deterioro es reconocida si el monto en libros de un activo o su unidad 
generadora de efectivo sobrepasa su monto recuperable.  Las pérdidas por deterioro son 
reconocidas en el estado de resultados integrales. 
 
Las pérdidas por deterioro se revierten si existe un cambio en los estimados utilizados para 
determinar el valor razonable.  Cuando se revierte una pérdida por deterioro, el valor del activo 
no puede exceder al valor que habría sido determinado, neto de depreciación y amortizaciones, 
si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro. 

 
(c) Beneficios a Empleados 

 
i. Beneficios Post-Empleo 

 
Planes de Beneficios Definidos - Provisión para Jubilación Patronal e Indemnización por 
Desahucio 
 
La obligación neta de la Compañía con respecto a planes de beneficios de jubilación patronal 
está definida por el Código del Trabajo de la República del Ecuador que establece la obligación 
por parte de los empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que 
hayan cumplido un tiempo mínimo de servicio de 25 años en una misma compañía; el que 
califica como un plan de beneficios definidos sin asignación de fondos separados. 
 
Además dicho Código del Trabajo establece que cuando la relación laboral termine por 
desahucio, el empleador deberá pagar una indemnización calculada con base en el número de 
años de servicio. 
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La Compañía determina la obligación neta relacionada con el beneficio por jubilación patronal e 
indemnización por desahucio por separado, calculando el monto del beneficio futuro que los 
empleados han adquirido a cambio de sus servicios durante el período actual y períodos previos; 
ese beneficio se descuenta para determinar su valor presente.  
 
La Administración utiliza supuestos para determinar la mejor estimación de estos beneficios.  
Dicha expectativa al igual que los supuestos son establecidos por la Compañía, utilizando 
información financiera pública.  Estos supuestos incluyen una tasa de descuento, los aumentos 
esperados en las remuneraciones y permanencia futura, entre otros. 
 
Cuando tengan lugar mejoras en los beneficios del plan, la porción del beneficio mejorado que 
tiene relación con servicios pasados realizados por empleados será reconocida en resultados 
usando el método lineal en el período promedio remanente hasta que los empleados tengan 
derecho a tales beneficios.  En la medida en que los empleados tengan derecho en forma 
inmediata a tales beneficios, el gasto será reconocido inmediatamente en resultados. 
 
Cuando tengan lugar reducciones o liquidaciones en un plan de beneficios definidos, la 
Compañía procederá a reconocer las ganancias o pérdidas derivadas de los mismos.  Estas 
ganancias o pérdidas comprenderán cualquier cambio que pudiera resultar en el valor presente 
de las obligaciones por beneficios definidos contraídos por la entidad; cualesquiera ganancias y 
pérdidas y costos de servicio pasado que no hubieran sido previamente reconocidas. 
 

ii. Beneficios por Terminación 
 
Las indemnizaciones por terminación intempestiva o cese laboral son reconocidas como gasto 
cuando es tomada la decisión de dar por terminada la relación contractual con los empleados. 

 
iii. Beneficios a Corto Plazo 

 
Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son medidas sobre una base 
no descontada (esto es, valor nominal derivado de la aplicación de leyes laborales ecuatorianas 
vigentes) y son contabilizadas como gastos a medida que el empleado provee el servicio o el 
beneficio es devengado por el mismo. 
 
Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual de pagar este 
monto como resultado de un servicio entregado por el empleado en el pasado y la obligación 
puede ser estimada de manera fiable.  Las principales acumulaciones reconocidas por este 
concepto corresponden a la decimotercera remuneración, decimocuarta remuneración, fondos 
de reserva, vacaciones y participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. 

 
(d) Provisiones y Contingencias 

 
Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones y contingencias, originadas en reclamos, litigios, 
multas o penalidades en general, se reconocen como pasivo en el estado de situación financiera 
cuando existe una obligación legal o implícita resultante de eventos pasados, es probable que será 
necesario un desembolso, para cancelar la obligación y el monto puede ser razonablemente estimado.  
El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del estado de 
situación financiera, del desembolso necesario para cancelar la obligación presente, tomando en 
consideración los riesgos e incertidumbres que rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias 
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concurrentes a la valoración de éstas.  El saneamiento del descuento se reconoce como costo 
financiero. 
 
Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios económicos sea requerido, o el monto no 
puede ser estimado de manera fiable, la obligación es revelada como un pasivo contingente.  
Obligaciones razonablemente posibles, cuya existencia será confirmada por la ocurrencia o no 
ocurrencia de uno o más eventos futuros son también reveladas como pasivos contingentes a menos 
que la probabilidad de un flujo de salida de beneficios económicos sea remota. 
 
No se reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes. 
 

(e) Impuesto a la Renta 
 
El gasto de impuesto sobre la renta está compuesto por el impuesto corriente y el impuesto diferido.  
El impuesto a la renta corriente y diferido es reconocido en resultados, excepto que se relacione con 
partidas reconocidas en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 
monto de impuesto relacionado es reconocido en otros resultados integrales o en el patrimonio, 
respectivamente. 
 
El impuesto corriente es el impuesto que se espera pagar sobre la utilidad gravable del año, utilizando 
la tasa impositiva aplicable y cualquier ajuste al impuesto por pagar de años anteriores. 
 
El impuesto a la renta diferido es reconocido sobre las diferencias temporarias existentes entre el valor 
en libros de los activos y pasivos reportados para propósitos financieros y sus correspondientes bases 
tributarias.  No se reconoce impuesto a la renta diferido por las diferencias temporales que surgen en 
el reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que no es una combinación de 
negocios, y que no afecta la utilidad o pérdida financiera ni gravable. 
 
El impuesto a la renta diferido es medido a la tasa de impuesto que se espera aplique al momento de 
la reversión de las diferencias temporarias de acuerdo a la ley de impuesto a la renta promulgada o 
sustancialmente promulgada a la fecha de reporte. 
 
Al determinar el monto de los impuestos corrientes e impuestos diferidos la Compañía considera el 
impacto de las posiciones fiscales inciertas y si pueden adeudarse impuestos e intereses adicionales.  
La Compañía cree que la acumulación de sus pasivos tributarios son adecuados para todos los años 
fiscales abiertos sobre la base de su evaluación de muchos factores, incluyendo las interpretaciones de 
la ley tributaria y la experiencia anterior. Esta evaluación depende de estimaciones y supuestos y puede 
involucrar una serie de juicios acerca de eventos futuros.  Puede surgir nueva información que haga 
que la Compañía cambie su juicio acerca de la idoneidad de los pasivos fiscales actuales; tales cambios 
en los pasivos fiscales impactarán el gasto fiscal en el período en que se determinen. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos son compensados y consecuentemente se presentan en 
el estado de situación financiera por su importe neto si existe un derecho legal de compensar los 
pasivos y activos por impuestos corrientes, y están relacionados con el impuestos a las ganancias 
aplicados por la misma autoridad tributaria sobre la misma entidad tributaria, o en distintas entidades 
tributarias, pero pretenden liquidar los pasivos y activos por impuestos corrientes en forma neta o sus 
activos y pasivos tributarios serán realizados al mismo tiempo. 
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Un activo por impuesto diferido es reconocido por las pérdidas tributarias trasladables a ejercicios 
futuros y diferencias temporarias deducibles, en la medida en que sea probable que estarán 
disponibles ganancias gravables futuras contra las que pueden ser utilizadas.  Los activos por impuesto 
diferido son revisados en cada fecha de reporte y son reducidos en la medida que no sea probable que 
los beneficios por impuestos relacionados serán realizados. 
 
Sólo se compensan entre sí y, consecuentemente, se presentan en los estados financieros por su 
importe neto, los saldos deudores y acreedores tributarios, reconocidos como tales por autoridad 
tributaria, y siempre que los créditos tributarios respectivos no se hallen prescritos y que, además, se 
relacionen con el mismo tipo de impuesto a compensar. 
 

(f) Reconocimiento de Ingresos y Gastos 
 
i. Servicios Prestados 
 

Los ingresos provenientes de los servicios prestados en el curso de las actividades ordinarias son 
reconocidos al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, neta de devoluciones, 
descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales y del impuesto al valor agregado.  Los ingresos 
son reconocidos cuando existe evidencia persuasiva que el riesgo y los beneficios significativos 
del servicio han sido transferidos al comprador, es probable la recuperación de la consideración 
adeudada, los costos asociados y el monto del ingreso puede ser medido de manera fiable.  Si 
es probable que se otorguen descuentos y el monto de estos puede estimarse de manera fiable, 
el descuento se reconoce como reducción del ingreso cuando se reconocen las ventas. 
 
La oportunidad de las transferencias de riesgos y beneficios varía dependiendo de los términos 
individuales del contrato de venta; sin embargo, para ventas dentro de la jurisdicción de la 
Compañía, la transferencia generalmente ocurre cuando el servicio es recibido por parte de los 
clientes. 
 

ii. Gastos 
 
Los gastos son reconocidos con base en lo causado o cuando son incurridos.  Se reconoce 
inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce beneficios económicos 
futuros. 

 
(4) Determinación de Valores Razonables 

 
Las políticas contables requieren que se determine los valores razonables de los activos y pasivos financieros 
y no financieros para propósitos de valorización y revelación, conforme los criterios que se detallan a 
continuación.  Cuando corresponda, se revela mayor información acerca de los supuestos efectuados en la 
determinación de los valores razonables. 
 
(a) Partidas por Cobrar Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar 

 
El valor razonable de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es equivalente a 
su valor nominal el cual es similar a su costo amortizado, pues se liquidan en un plazo máximo de 
hasta 45 días. 
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(b) Pasivos Financieros no Derivados 
 
Los montos registrados de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se aproximan a 
su valor razonable debido a que tales instrumentos tienen vencimiento en el corto plazo. 
 

(5) Administración de Riesgo Financiero 

 
En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con 
el uso de instrumentos financieros: 
 

- Riesgo de crédito 

- Riesgo de liquidez 

- Riesgo de mercado 
 
Esta nota presenta información respecto a la exposición de la Compañía a cada uno de los riesgos 
mencionados, los objetivos, las políticas y los procedimientos para medir y administrar el riesgo, y la 
administración de capital por parte de la Compañía. Los estados financieros incluyen más revelaciones 
cuantitativas. 
 
Marco de Administración de Riesgos 

 
La Administración es responsable por establecer y supervisar el marco de administración de riesgos, así como 
por el desarrollo y seguimiento de las políticas de administración de riesgo de la Compañía. 

 
Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con el objeto de identificar y 
analizar los riesgos enfrentados por la Compañía, fijar límites y controles de riesgo adecuados, y para 
monitorear los riesgos y el cumplimiento de los límites. Se revisan regularmente las políticas y los sistemas 
de administración de riesgo de la Compañía a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado 
y en las actividades.  La Compañía, a través de sus normas y procedimientos de administración, pretende 
desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el que todos los empleados entiendan sus 
roles y obligaciones. 
 
La administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de administración de 
riesgo y revisa si el marco de administración de riesgo es apropiado respecto de los riesgos a los que se 
enfrenta la Compañía. 
 
Riesgo de Crédito 
 
El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si un cliente o contraparte 
en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de 
las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 
 
Cuentas por Cobrar Comerciales 

 
La Compañía establece una provisión para deterioro de valor que representa su estimación de las pérdidas 
incurridas en relación con los deudores comerciales.  La provisión considera la pérdida específica que se 
determina con base a una evaluación de los mismos. 
 



GLOBAL INCORPORATE QUALITY GIQMAAS CIA. LTDA. 
 

Notas a los Estados Financieros 
 

31 de diciembre del 2019 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América - US$) 
 

 

Efectivo en Bancos 

 

La Compañía mantiene Efectivo en bancos, que representan su máxima exposición al riesgo de crédito por 
estos activos.  El Efectivo en bancos son mantenidos substancialmente con bancos e instituciones 
financieras, que están calificadas entre el rango AAA- y AAA, según la agencia calificadora 
 
Riesgo de Liquidez 
 
El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones 
asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros.  El enfoque de la Administración para administrar la liquidez es contar con los recursos 
suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de 
tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 
 
La Compañía monitorea el nivel de entradas de efectivo de las cuentas por cobrar comerciales y otras 
cuentas por cobrar junto con las salidas de efectivo esperadas para acreedores comerciales y otras cuentas 
por pagar. 
 
Riesgo de Mercado 
 
El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado, por ejemplo, en las tasas de 
cambio o tasas de interés afecten los ingresos de la Compañía o el valor de los instrumentos financieros que 
mantiene.  El objetivo de la administración del riesgo de mercado es administrar y controlar las exposiciones 
a estos riesgos, dentro de parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad. 
 
Riesgo de Moneda 
 
La moneda utilizada para las transacciones en el Ecuador es el dólar americano y las transacciones que realiza 
la Compañía principalmente son en esa moneda.  El riesgo está asociado a la posibilidad de que el gobierno 
nacional aplicase políticas monetarias que podrían conllevar a cambiar la moneda para las transacciones 
dentro del país. 

 
6. Efectivo en Bancos 

 
Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, como 
efectivo en bancos se componen de la siguiente manera: 

 

2019 2018

Banco Guayaquil 2.279                             3.144                             
Banco Internacional 131                                1.885                             
Banco Pichincha 846                                2.357                             
Certificado de Inversión 1.000                             -                                 

4.256                             7.386                             
 

 
7. Cuentas por Cobrar Comerciales  
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Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, como 
Cuentas por Cobrar Comerciales, se componen como sigue: 

 

2019 2018

Clientes locales 115.035                  122.053                  

115.035                  122.053                  

 
 
(6) Otras Cuentas por Cobrar  

 
Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, como otras 
cuentas por cobrar, se componen como sigue: 

 
2019 2018

Otros Anticipos Reembolsables 29.013                     16.381                     

29.013                     16.381                     

Total 29.013                     16.381                     
 

 
(7) Otros Activos Corrientes 

 
Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, como 
otros activos corrientes, se componen como sigue 

 
2019 2018

Otros Activos Corrientes (garantías) 1.000                       1.000                       

1.000                       1.000                       

 
 
(8) Activos Fijos  

 
Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, como 
activos fijos, se componen como sigue 



GLOBAL INCORPORATE QUALITY GIQMAAS CIA. LTDA. 
 

Notas a los Estados Financieros 
 

31 de diciembre del 2019 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América - US$) 
 

2019 2018

Activos Fijos:

Vehículos 27.705                     27.705                     
Muebles y enseres 3.227                       1.536                       
Equipo de Oficina 3.130                       1.438                       
Equipo de Computación 3.881                       3.881                       
Instalaciones y adecuaciones en locales de terceros 424                          424                          

38.367                     34.984                     

Depreciación
Depreciación Acumulada de Vehículos (7.388)                      (1.847)                      
Depreciación Acumulada de Muebles y enseres (726)                         (460)                         
Depreciación Acumulada de Equipo de Oficina (604)                         (375)                         
Depreciación Acumulada de Equipo de Computación (3.759)                      (3.137)                      
Depreciación Acumulada de Instalaciones y adecuaciones (141)                         (99)                           

(12.618)                   (5.918)                      

Activo fijo, neto 25.749                     29.066                     

 
 

(9) Cuentas por Pagar Comerciales  

 
Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, como 
cuentas por pagar comerciales, se componen como sigue: 
 

2019 2018

Proveedores Locales 17.270                     23.131                     
Proveedores del Exterior -                           3.375                       

17.270                     26.506                     

 
 

(10) Cuentas por Pagar Relacionadas  

 
Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, como 
cuentas por pagar relacionadas, se componen como sigue: 
 

2019 2018

Partes relacionadas locales 16.760                     24.417                     

16.760                     24.417                     
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(11) Impuestos Corrientes 

 
Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, como 
Impuestos Corrientes, se componen como sigue: 
 

2019 2018

Activos:

Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta 2.113                       2.295                       
Retenciones en la Fuente de IVA 199                          324                          
IVA en Compras 3.203                       3.404                       
Crédito Tributario 37                            37                            

5.552                       6.060                       

Pasivos:

Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta 5.567                       4.371                       
Retenciones en la Fuente de IVA 7.882                       6.991                       
IVA en Ventas 244                          3.638                       
Impuesto a renta por pagar 2.516                       3.534                       

16.209                     18.534                     

 
 

Situación Fiscal 

 
De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del 
impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de la 
fecha de presentación de la declaración de impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 
oportunamente con las obligaciones tributarias. 

 

Precios de Transferencia 

 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 2430, publicado en el Registro Oficial No. 494 del 31 de diciembre de 2004, 
se estableció con vigencia a partir del año 2005, las normas que deben aplicar las Compañías para la 
determinación de los precios de transferencia en sus transacciones con partes relacionadas. 

 
Mediante resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455 publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 511 
de fecha 29 de mayo de se establece que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, no estando exentos de 
la aplicación del régimen de precios de trasferencia conforme a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
dentro de un mismo período fiscal hayan efectuado operaciones con partes relacionadas en un monto 
acumulado superior a tres millones de dólares (US$3.000.000) deberán presentar el Anexo de Operaciones 
con Partes Relacionadas.  Si tal monto es superior a los quince millones de dólares (US$15.000.000), dichos 
sujetos pasivos deberán presentar, adicionalmente al Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, el 
Informe Integral de Precios de Transferencia. 

 
No obstante, la Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades legales podrá solicitar, mediante 
requerimientos de información, a los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas al 
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interior del país o en el exterior, por cualquier monto o cualquier tipo de operación o transacción, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones se aplicó el principio de 
plena competencia, de conformidad con la ley, quienes para dar cumplimiento a este requerimiento tendrán 
un plazo no menor a 2 meses. 

 
Para el año 2019 y 2018, la Compañía no está obligada a efectuar el estudio de precios de transferencia, 
debido a que el monto de las transacciones anuales con partes relacionadas es menor al mínimo requerido 
por las disposiciones legales, por lo que la Administración considera que no está requerida a presentar el 
Informe de Precios de Transferencia. 
 
El 31 de diciembre de 2019, fue publicada la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria a través 
del Registro Oficial No. 111.  Las principales reformas tributarias son las siguientes: 
 
a) Impuesto a la Renta 

 
Se exonera del Impuesto a la Renta por cinco años incluyendo las inversiones nuevas y productivas en los 
siguientes sectores productivos: servicios de infraestructura, servicios educativos y servicios culturales y 
artísticos. 
 
Dividendos 
 
Se grava la distribución de dividendos a sociedades y personas naturales no residentes en el Ecuador.  Las 
empresas que distribuyen dividendos retendrán el 25% sobre el ingreso gravado.  En el caso de que la 
distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador y el beneficiario efectivo sea una persona 
natural residente fiscal en el Ecuador se aplicará lo dispuesto en el punto anterior. 
 
Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no residentes fiscales en el 
Ecuador actuarán como agentes de retención aplicando la tarifa para no residentes. 
 
Si la sociedad que distribuye los dividendos incumple el deber de informar su composición societaria, se 
procederá a la retención del impuesto a la renta, sobre los dividendos que correspondan a dicho 
incumplimiento, aplicando la tarifa del 35% sobre el ingreso gravado. 
 
Jubilación Patronal y Desahucio 
 
A partir del ejercicio fiscal 2021, serán deducibles las provisiones de desahucio y jubilación patronal, 
soportadas en estudios actuariales, siempre y cuando para las últimas se cumpla con lo siguiente: 
 
a. La provisión se refiera al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma 

empresa; 
b. Los aportes en efectivo de esta provisión sean administrados por empresas especializadas en la 

administración de fondos y debidamente autorizadas por la Ley de Mercado de Valores. 
 

Deducciones 
 
▪ Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados por bancos, compañías aseguradoras, 

y entidades del sector financiero de la Economía Popular y Solidaria por créditos externos otorgados 
directa o indirectamente por partes relacionadas, el monto total de éstos no podrá ser mayor al 
300% con respecto al patrimonio. 
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▪ Tratándose de otras sociedades o de personas naturales, el monto total del interés neto en 

operaciones con partes relacionadas no deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la 
participación laboral, intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo 
ejercicio fiscal. 
 

▪ Se establece un 100% de deducción adicional en gastos de publicidad a favor de deportistas, 
programas y proyectos deportivos calificados por el ente rector. 
 

▪ Los gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos y culturales se podrán deducir hasta 
un 150% de conformidad con las condiciones establecidas en el Reglamento de aplicación. 
 

▪ Se elimina la obligación de determinar y cancelar el anticipo de Impuesto a la Renta en función de 
activos, patrimonio, ingresos gravados y gastos deducibles.  El pago del impuesto podrá anticiparse 
de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la renta causado menos las 
retenciones en la fuente, efectuadas en el ejercicio fiscal anterior. 

 
b) Impuesto al Valor Agregado  

 
▪ Se grava con tarifa 12% del IVA la importación de servicios digitales y los pagos por servicios digitales 

de entrega de bienes muebles de naturaleza corporal, el IVA se aplica sobre la comisión adicional al 
valor del bien. 
 

▪ Se incluye dentro de los bienes y servicios gravados con tarifa 0% del Impuesto al Valor agregado a 
los siguientes: 

 
- Flores, follaje y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y preservadas. 
- Tractores de llantas de hasta 300 caballos de fuerza (antes 200 hp). 
- Papel periódico. 
- Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para la medición de glucosa, bombas de insulina, 

marcapasos. 
- Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para el sector pesquero 

artesanal. 
- El suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube (cloud 

computing). 
- El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o privadas para la recarga 

de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) eléctricos. 
 
c) Impuesto a los Consumos Especiales 

 
▪ Se modifica el margen mínimo de comercialización del 25% al 30%. 
 
▪ Se grava con este impuesto a las bebidas con contenido de azúcar menor o igual a 25 gramos por 

libro de bebida, las bebidas energizantes, los servicios de telefonía móvil, que comercialicen 
únicamente voz, datos y sms del servicio móvil avanzado prestado a personas naturales, excluyendo 
la modalidad de prepagado; y. las fundas plásticas. 
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▪ Se incluyen ciertas exoneraciones y se modifican las tarifas para ciertos bienes gravados con este 
impuesto. 

 
d) Impuesto a la Salida de Divisas  

 
Se incluye como exento el pago al exterior por dividendos a sociedades o personas naturales en paraísos 
fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  No se aplica esta exoneración cuando los dividendos se 
distribuyan a favor de sociedades extranjeras de las cuales, a su vez, dentro de su cadena propietaria, 
posean directa o indirectamente derechos representativos de capital, las personas naturales o 
sociedades residentes o domiciliadas en el Ecuador que sean accionistas de la sociedad que distribuye 
los dividendos. 
 

e) Contribución Única y Temporal 
 
Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales o 
superiores a un millón de dólares en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única y temporal, 
para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Ingresos gravados desde Ingresos gravados hasta Tarifa

1.000.000,00                                            5.000.000,00                                          0,10%
5.000.000,01                                        10.000.000,00                                        0,15%

10.000.000,01                                      En adelante 0,20%

 
 
Esta contribución será pagada con base a los ingresos gravados del año 2018, inclusive los ingresos que 
se encuentren bajo un régimen de Impuesto a la Renta Único.  En ningún caso esta contribución será 
mayor al 25% del Impuesto a la Renta causado en el ejercicio fiscal 2018 y no podrá ser utilizada como 
crédito tributario ni como gasto deducible.  Su declaración y pago se realizará hasta el 31 de marzo de 
cada ejercicio fiscal de conformidad con lo establecido por el Servicio de Rentas Internas. 

 
(12) Beneficios Sociales 

 
Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, como 
Beneficios Sociales, se componen como sigue: 

 
2019 2018

Participación Trabajadores 1.903                       2.738                       
Sueldos por pagar 9.886                       1.346                       
Vacaciones 583                          83                            
Décimo Tercer Sueldo 1.083                       83                            
Aporte Patronal 147                          121                          
Aporte Personal 66                            95                            
Décimo Cuarto Sueldo 155                          64                            

13.823                     4.530                       
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(13) Anticipo de Clientes 

 
Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, como 
anticipo de clientes, se componen como sigue: 
 

2019 2018

Anticipo de clientes 7.919                       3.480                       

7.919                       3.480                       

 
 

(14) Patrimonio 

 
Capital Social 

 
El capital suscrito de la Compañía consiste en 400 participaciones con valor nominal de US$1 cada una. 
 

(15) Hechos Ocurridos Después del Período Sobre el que se Reporta 

 
Entre el 31 de diciembre del 2019 hasta la fecha de autorización para la publicación de estos estados 
financieros, no han ocurrido eventos que en opinión de la Administración requieran revelaciones adicionales 
o que pudieran afectar significativamente la interpretación de los mismos. 
 

 
 

*  *  *  *  * 


